
Resolución RED-2024/047

[Expediente RCE-2024/018]

RESOLUCIÓN RED-2024/026 RELATIVA A RECLAMACIÓN POR INADECUADA ATEN-

CIÓN AL EJERCICIO DE DERECHOS SOBRE DATOS PERSONALES

Derecho de Acceso

Art. 15 RGPD

Asunto: Reclamación de  [XXXXX], (en adelante reclamante)  contra la  Consejería de Desarrollo

Educativo y Formación Profesional, por no haber sido debidamente atendido su derecho de ac-

ceso.

ANTECEDENTES

Primero. Presentación de la Reclamación

1. Con fecha 31 de marzo de 2.024 tuvo entrada en el Consejo de Transparencia y Protec-

ción de Datos de Andalucía (en adelante, el Consejo) una reclamación, por una inade-

cuada atención por parte del Conservatorio [nombre del centro] de Granada, adscrito a

la  Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional (en adelante, el órgano

reclamado)  al  derecho de  acceso establecido en el  artículo 15 del  Reglamento (UE)

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales

y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en

adelante, Reglamento General de Protección de Datos o RGPD).

Dicha reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de Protección de Datos, dando

esta traslado de la misma a este Consejo, por ser la autoridad de control competente
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para su tramitación.

En la reclamación exponía :

“Estando mi hijo [siglas, edad y afectación sujeta a protocolo escolar, del hijo] en el Conser-

vatorio [nombre del centro] de Granada donde desarrolla sus estudios Profesionales de

[...], se ha solicitado en reiteradas ocasiones mediante escritos registrados en Sede Elec-

trónica (el primero con fecha 14/12/2023 que se adjunta) a la responsable de la imple-

mentación del mismo la Sra. Directora [nombre de la directora] la información recopila-

da durante las actuaciones llevadas a cabo en el marco del citado Protocolo, así como

otras de la función tutorial,  en las cuales está directamente implicado mi hijo en su

cumplimentación directa, además de otra documentación en poder del centro que con-

tiene información relacionada con mi hijo. 

Ante la ausencia de respuesta se registra nueva solicitud en Sede Electrónica con fecha

25/02/2024 (que se adjunta al presente formulario) dirigido a la Dirección del  [nombre

del centro] reiterando la solicitud de acceso y concretando toda la documentación que

se solicita, además de advertir de la posibilidad de elevar queja a este Consejo de Trans-

parencia y Protección de Datos de Andalucía si una vez más se desoye nuestro legítimo

derecho al acceso a la documentación solicitada. 

Finalmente, transcurrido el plazo de 1 mes sin respuesta a esta nueva solicitud por par-

te de la Dirección del Centro [nombre del centro], acudimos a este Consejo de Transpa-

rencia y Protección de Datos de Andalucía para elevar la presente queja, de modo que

se inste a la entrega de la documentación solicitada a la citada Directora del Centro.

SOLICITA:

Se analice la documentación aportada y se atienda la reclamación del ejercicio de nues-

tro derecho de acceso a la documentación solicitada  ”

A dicha reclamación acompañaba:

◦ Copia de la solicitud de ejercicio de derecho de acceso presentada y dirigida a la

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional con fecha de 14 de di-

ciembre de 2.023
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◦ Copia de la solicitud de ejercicio de derecho de acceso presentada y dirigida a la

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional con fecha de 25 de fe-

brero de 2.024.

◦ Copia de varios escritos con detalles de la reclamación y su reiteración, dirigidos a la

Dirección del Conservatorio [nombre del centro] de Granada y también a la profeso-

ra-tutora del menor en el que expone y acredita la primera solicitud de ejercicio de

derecho ante el Conservatorio [nombre del centro] de Granada, realizada el 31 de oc-

tubre de 2.023 y que reiteró el 14 de diciembre de 2.023. Con fecha 25 de febrero

volvió a presentar una nueva solicitud de ejercicio de derecho de acceso a la Direc-

ción del Conservatorio.

Segundo.  Traslado previo al Delegado de Protección de Datos

En virtud de los artículos 37 y 65 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPDGDD), desde este

Consejo, a los efectos de evaluar la admisibilidad a trámite de la reclamación, se dio traslado de

la misma, con fecha 21 de mayo de 2.024, al responsable de la entidad reclamada para que, en

el plazo máximo de un mes, diera respuesta a la persona reclamante, comunicara la respuesta

a este Consejo, junto con la acreditación de su envío y recepción, así como con indicación de la

identidad del órgano responsable del tratamiento objeto de reclamación y de la denominación

de dicho tratamiento en el correspondiente Registro de Actividades de Tratamiento.

Con fecha 17 de julio de 2.024, se recibe escrito del Delegado de Protección de Datos de la enti-

dad reclamada, donde se manifiesta lo siguiente:

[…] “En relación con la reclamación RCE-2024/018,  presentada ante ese Consejo por

[nombre de la persona reclamante] por ejercicio de derecho de acceso a información

contenida en documentos de protocolo escolar no contestado, en el Conservatorio Pro-

fesional de [nombre del centro], le comunicamos las actuaciones realizadas. Se dió trasla-

do al Conservatorio de su escrito de 21/05/2024 donde se requería dar respuesta a la

persona  reclamante,  respondiéndonos  el  Conservatorio  los  días  11/06/2024  y

13/06/2024 que, siguiendo instrucciones tanto del Inspector como de la Asesoría Jurídi-

ca de la Delegación Territorial de Granada, no le ha dado dicha información directamen-
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te a la familia porque sería dicha Asesoría la que se encargaría. Solicitamos el [dd/mm]

de 2024 a la asesoría jurídica de la Delegación Territorial la respuesta dada a la persona

en relación con su reclamación, no habiendo obtenido respuesta. Adjuntamos la corres-

pondencia intercambiada con el Conservatorio y requerimiento a la Delegación Territo-

rial. “

“[…] La actividad de tratamiento a la que se refiere la reclamación se denomina “GES-

TIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SEGUIMIENTO ACADÉMICO DEL ALUMNADO” está

publicado en el Portal de la Junta de Andalucía se accede a través del siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/231565.html 

Como responsable del tratamiento figura: el órgano de dirección de los centros docen-

tes de Andalucía.”

Se adjuntaba la documentación mencionada.

Tercero. Ampliación de la reclamación.

Con fecha 23 de mayo de 2.024, el reclamante aporta la respuesta recibida del Conservatorio

Profesional [nombre del centro] de Granada  por la que le comunican que “con fecha 14/05/2024

se ha recibido un escrito desde la Dirección del Conservatorio [nombre del centro] de Granada,

el  cual  se  adjunta  a  esta  solicitud  en  el  cual  se  nos  indica  que  se  ha  depositado  la

documentación solicitada en el Servicio Jurídico de la Delegación, remitiéndonos en el escrito a

dicho servicio para que efectuemos las alegaciones que estimemos oportunas en referencia a

nuestra solicitud”

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. De conformidad con lo establecido en los artículos 43.1 de la Ley 1/2014, de 24 de ju-

nio, de Transparencia Pública de Andalucía (en adelante, LTPA) y en el artículo 57 LOPDGDD co-

rresponde al Consejo, como autoridad autonómica de protección de datos personales, y dentro

de su ámbito competencial, el ejercicio de las funciones y potestades establecidas en los artícu-

los 57 y 58 del RGPD.
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Entre las mencionadas funciones, según establece el artículo 57.1.f) RGPD, se encuentra “tratar

las reclamaciones presentadas por un interesado […] e investigar, en la medida oportuna, el motivo

de la reclamación e informar al reclamante sobre el curso y el resultado de la investigación en un

plazo razonable, en particular si fueran necesarias nuevas investigaciones...”.

La competencia para la resolución de la reclamación corresponde al director del Consejo en vir-

tud del artículo 48.1.i) LTPA y del artículo 10.3.b) de los Estatutos del Consejo de Transparencia

y Protección de Datos de Andalucía (aprobado por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre).

Corresponde, asimismo, al Consejo ejercer los poderes de investigación regulados en el artícu-

lo 58.1 RGPD, entre los que figura la facultad de ordenar al responsable y al encargado del tra-

tamiento que faciliten cualquier información que requiera para el desempeño de sus funcio-

nes.

Correlativamente, el artículo 31 RGPD establece la obligación de los responsables y encargados

del tratamiento de cooperar con la autoridad de control que lo solicite en el desempeño de sus

funciones. Para el caso de que estos hayan designado un delegado de protección de datos, el

artículo 39 del RGPD atribuye a este la función de cooperar con dicha autoridad.

Debe reseñarse igualmente que, en virtud del artículo 16.5 del Decreto 434/2015, de 29 de sep-

tiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de

Datos de Andalucía, “[e]l personal funcionario del Consejo, cuando realice funciones de investiga-

ción en materias propias de la competencia del Consejo, tendrá el carácter de agente de la autori-

dad”, con las consecuencias que de aquí se derivan para los sujetos obligados en relación con la

puesta a disposición de la información que les sea requerida en el curso de tales funciones in-

vestigadoras.

Segundo. En relación con la tramitación de reclamaciones -como la presente- que afectan a la

falta de atención de una solicitud de ejercicio de derechos, el artículo 64.1 LOPDGDD dispone lo

siguiente:

“Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una solicitud de

ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679,
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se iniciará por acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a lo establecido en

el artículo 65 de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde la

fecha  en  que  hubiera  sido  notificado  al  reclamante  el  acuerdo  de  admisión  a  trámite.

Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación”.

Por otra parte, el artículo 37.2 LOPDGDD permite la participación del Delegado de Protección

de Datos en el trámite previo a la determinación de la admisión o no de una reclamación, a tra-

vés de la emisión del informe que le solicite la autoridad de control:

“Cuando el afectado presente una reclamación ante la Agencia Española de Protección

de  Datos  o,  en  su  caso,  ante  las  autoridades  autonómicas  de  protección  de  datos,

aquellas podrán remitir la reclamación al delegado de protección de datos a fin de que

este responda en el plazo de un mes.

Si transcurrido dicho plazo el delegado de protección de datos no hubiera comunicado a

la autoridad de protección de datos competente la respuesta dada a la reclamación,

dicha autoridad continuará el procedimiento con arreglo a lo establecido en el Título VIII

de esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo” .

Tercero. El derecho de acceso del interesado se regula en el artículo 15 RGPD, que establece,

en su apartado 1, que "el interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento con-

firmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de

acceso a los datos personales y a la siguiente información ...", y detalla acto seguido la información

que ha de ser suministrada como consecuencia del ejercicio del mencionado derecho:

"a) los fines del tratamiento;

b) las categorías de datos personales de que se trate;

c)  los  destinatarios  o  las  categorías  de  destinatarios  a  los  que  se  comunicaron  o  serán

comunicados los datos personales, en particular destinatarios en terceros u organizaciones

internacionales;

d) de ser posible,  el  plazo previsto de conservación de los datos personales o, de no ser

posible, los criterios utilizados para determinar este plazo;
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e) la existencia del derecho a solicitar del responsable la rectificación o supresión de datos

personales o la limitación del tratamiento de datos personales relativos al interesado, o a

oponerse a dicho tratamiento;

f) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

g) cuando los datos personales no se hayan obtenido del interesado, cualquier información

disponible sobre su origen;

h) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se

refiere el artículo 22, apartados 1 y 4, y, al menos en tales casos, información significativa

sobre la lógica aplicada, así  como la importancia y las consecuencias previstas de dicho

tratamiento para el interesado."

Por otra parte, el artículo 12 RGPD, en relación con la solicitud y respuesta de ejercicio de dere-

chos, establece que:

"[...]

2.  El  responsable  del  tratamiento facilitará al  interesado el  ejercicio  de sus derechos en

virtud de los artículos 15 a 22 [...].

3.  El  responsable  del  tratamiento  facilitará  al  interesado  información  relativa  a  sus

actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22, y, en cualquier

caso,  en el  plazo de un mes a partir  de la recepción de la solicitud.  Dicho plazo podrá

prorrogarse  otros dos  meses  en  caso necesario,  teniendo en cuenta  la  complejidad  y  el

número  de  solicitudes.  El  responsable  informará  al  interesado  de  cualquiera  de  dichas

prórrogas  en el  plazo de un  mes a  partir  de  la  recepción  de la  solicitud,  indicando los

motivos de la dilación. Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la

información  se  facilitará  por  medios  electrónicos  cuando  sea  posible,  a  menos  que  el

interesado solicite que se facilite de otro modo.

4. Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin

dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones

de su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una autoridad de

control y de ejercitar acciones judiciales.

[...]
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6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando el responsable del tratamiento tenga

dudas razonables en relación con la identidad de la persona física que cursa la solicitud a

que se refieren los artículos 15 a 21, podrá solicitar que se facilite la información adicional

necesaria para confirmar la identidad del interesado".

A su vez, el artículo 13.1 LOPDGDD expresa que:

"1.  El  derecho de acceso  del  afectado se  ejercitará  de  acuerdo con  lo  establecido en  el

artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.

Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este ejercite

su derecho de acceso sin  especificar si  se refiere a todos o a una parte de los datos,  el

responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado especifique

los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud".

Cuarto. En relación a las operaciones de tratamiento realizadas la entidad reclamada dispone

de Registro de Actividades de Tratamiento, habiendo informado que aquellas operaciones se

enmarcarían en la actividad de tratamiento “GESTIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y SEGUI-

MIENTO ACADÉMICO DEL ALUMNADO”1 cuya finalidad es: [FINALIDAD].

El Art. 4.7 RGPD considera responsable del tratamiento a aquella “…autoridad pública, servicio

u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento…”

Esta identificación del responsable de tratamiento debe entenderse completada por la concre-

ción del tercero realizada en el art. 4.10 RGPD, e incluir por tanto a las “personas autorizadas

para tratar los datos personales bajo la autoridad directa del responsable…”.

La referida actividad de tratamiento menciona como responsables del tratamiento a: “Órganos

directivos centrales de la Consejería competente en materia de educación, Delegaciones Terri-

toriales y Órgano de dirección de los centros docentes dependientes de la Consejería, confor-

me a la atribución de competencias.”

En este caso, si bien el Delegado de Protección de Datos informó inicialmente que el responsa-

ble del tratamiento es la dirección del  centro educativo, la documentación obrante en el expe-

diente pone de manifiesto que la respuesta a la solicitud depende de los servicios de la Delega-

1 https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/231565.html
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ción Territorial.

Por consiguiente se concluye que el responsable de los tratamientos es la Delegación Territo-

rial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Granada (Art. 4.7 RGPD).

Quinto. Como se ha expresado en los Antecedentes, la persona reclamante ejercitó su derecho

de acceso ante el órgano reclamado el 31 de octubre de 2.023  y, de acuerdo con toda la docu-

mentación aportada, se constata que no se ha dado respuesta al mismo.

Ha de requerirse, por tanto, al órgano reclamado a que de respuesta al reclamante de modo

que de cumplimiento de forma efectiva a lo establecido en el mencionado artículo respecto a

los datos personales solicitados del reclamante.

En virtud de todo lo expuesto, el director del Consejo de Transparencia y Protección de Datos

de Andalucía, 

RESUELVE

Primero. Estimar la reclamación formulada por el reclamante e instar a la Delegación Territo-

rial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional en Granada para que, en el plazo de un

mes siguiente a la notificación de la presente Resolución, remita a la parte reclamante respues-

ta al derecho de acceso ejercitado el 31 de octubre de 2.023. La acreditación de dicha respues-

ta, así como cualquier otra actuación realizada como consecuencia de la presente Resolución,

deberán ser comunicadas a este Consejo en idéntico plazo.

Segundo. Iniciar las actuaciones para la posible incoación de expediente sancionador al órgano

reclamado por  la  presunta comisión  de  una  infracción  por  falta  de  colaboración  con este

Consejo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los articulos  58  y  83.5.e)  RGPD  y   72.1  ñ)

LOPDGDD.

Tercero.  Notificar la  presente  resolución tanto  a  la  persona  reclamante  como  al  órgano

reclamado. 
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El  incumplimiento  de  esta  resolución  podría  comportar  la  comisión  de  la  infracción

considerada en  el  artículo 72.1.m)  LOPDGDD,  sancionable  de  acuerdo con  el  artículo 58.2

RGPD. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso potestativo

de reposición ante este Consejo, en el plazo de un mes, o interponer directamente recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla que por

turno corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los

artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa.

EL DIRECTOR DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA

Y PROTECCIÓN DE DATOS DE ANDALUCÍA

Jesús Jiménez López
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